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Señores (as): 
Directores (as) de las instituciones educativas de Educación Básica de la 
jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local Paucar del Sara Sara. 
Presente .- 
    
Asunto      : Remite orientaciones para la implementación de intervenciones y estrategias 

pedagógicas que promueven vida activa y saludable en las instituciones 
educativas para el año 2026 en el marco de la PARDEF y el CNEB. 

Referencia :    OFICIO MÚLTIPLE N.º 00052-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para saludarlos cordialmente y, a la vez  manifestarles 
que, en atención al documento de la referencia, mediante el cual se aprueba la Norma Técnica 
para el Año Escolar 2026 en las instituciones y programas educativos públicos y privados de 
la Educación Básica, se establece en su numeral 5.1, como prioridades de la gestión del año 
escolar la promoción del bienestar socioemocional de las y los estudiantes,  así como  el 
desarrollo de una educación inclusiva, intercultural y equitativa.  
 
En ese marco, la Dirección de Educación Física y Deporte (DEFID), en el ámbito de sus 
competencias, ha elaborado el documento denominado “Orientaciones para la 
implementación de las intervenciones y estrategias pedagógicas que promueven vida activa 
y saludable en las instituciones educativas para el año 2026”, cuyo objetivo es orientar la 
implementación de intervenciones y estrategias pedagógicas que fomenten estilos de vida activa 
y saludable en las instituciones educativas de Educación Básica, contribuyendo al desarrollo 
integral y al bienestar físico y socioemocional de las y los estudiantes durante el presente año. 
 
En tal sentido, se remite el citado documento para su conocimiento, difusión e implementación 
en su institución educativa, debiendo adoptar las acciones pertinentes que garanticen su 
adecuado cumplimiento. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial 
consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 
JUAN CELESTINO HUACHACA COLLAO 

DIRECTOR PROGRAMA SECTORIAL III 
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